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REALES ORDENES

ACADEMIAS

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.:. En vista de la instancia que V. E. cursó ú
este Ministerio, con fecha 2 del actual, promovida por el sc
gundo teniente del batallón Cazadores de Figueras núm. 6,
D. Baldomero de la Portilla M'artí, en súplica de pasar á la
Academia Generall\Iilitar, con el fin de aprobar el curso
preparatorio y poder seguir la earrera do Artillería ó Inge
nieros, el Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien accoder a la petición elel inte
resado.

, De real orden lo digo a V. E. para su conociIniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma

, drid 17 de octubre de 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general dc Infantería.

Señorcs Capitán gcncral de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar y General Subsecretario de este
Ministerio Inspector ele la Ayademia General Militar.

CAUBIOS DE RESIDEUCIA

5. n SECCrÓN

ExelllO. Sr.: En vista de la instancia y'ue V. K cursó á
('i'tc l\Iinistorio, cn H del actual, promovida por el artillcro
~egundo Benigno Barrio Rodríguez, en solicitud do que se lo
autorico para tl'l1sludar su residencia á Río J¡¡noiro; tenicn,·

·do en eon:;ülol'nciiln d pnCIJ tiempo quo ]0 fnltn al ;ntorcsn-

... ..

Ido para pasar á la segunda reserva, el Rey (q. D. g,), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos añoiO.
Madrid 17 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de CastiJ.¡a la Vieja.

-.-
DESTINOS

1.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombr9
de su Augusto Hijo el Rey (g. D.g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada, con destino en
ese distrito, D. Wenceslao de :Molins y Lemaur, al primer te
niente del regimiento Caballería del Príncipe, D. Vice;nte do
Arana y Mila.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimk'nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. n:iucho~ .año•.
Madrid 17 de octubre do 1891.

AZcÁRRAGA.

Sellar Capitán general de Cataluña.

Sellares Inspectores generales de Caballería y Adminí~ración

Militar.

4." SECCrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. 1'1. on 7
delmos actual, el Rey (q. J). g.), y on su nomhro la Rdlllt
Regente del Reino, ha tcnido á bien disponer <lue el ·"otori
nario segundo personal, torcero efectivo, en situacíán de
reemplazo en el distrito do Navarra, D. Lorenzo Redal y La·
mo, pase á continuar sus servicios á la Remonta de C'oo:dobu.

Do real orden lo digo ó. V. E. para sn cono~imiento y
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domAs efDG~:OS. Di·);; gu:mle lÍ V. E. mnchos años.
driel 17 ¡le oesuhrü ele 18U1.

AZOÁRRAGA

1\1u- ¡ De la propia orden 10 digo ¡Í, V. ID. para E1U eonocimionto
y dee'ioos consigui(m;'c;;. Dios guarde á V. K muchos años .
.Madrid 17 do octubr¿ de lSH1. .

Soñar Inspector general de Sanidad Miiitar.

Señores Capitanes generales do Andalucía y !'Javarra é 1n8
púc';or general do Administi'acián ~Iilitar.

Excmo. S,., En v~,~:=:~:¡caCi6nnúm. 400 que I
V. E. dirigió tÍ. esto:; ¡'Jiriis~e;io, on 24 de agosto último, el I
Roy (q. D. g.), Y el). su nombre l::t ReIna Regente del Rúno, I
ha teni<lo á. blon aprobar el do<'tino dado por V. E. en el 1
12.o hatallón de Artillería de Plaza do oso distrito, al capitán
uo dicha arma D. JosS Iri:lrte Travieso, en la wlc;:mte/prodn- I
cida poryase á otro des~ino dol de igual clase D. Luis Al- I

varado GonzM_oz. I¡'

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guftde á V. E. muchos años. )13- 1
d~i(117 de "ctubrc do Úm1. '

Ay.C.tmu.OA

SC:1Of Capitán general do 1:1 Isla d'l Puerto Rico.

AZC\.RRAGA

SeflOr Capitán generul de Caat.illa la nueva.

..._---...............-~-

G.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,-is'óa de la instancia promovida l)(\r
la madre uel süldac10 del batullón Diseiplinario do Molilla,
José Ruiz Sánchez, suplicando Ee indulte á dIcho su hijo de
ser~ir en el citado cuerpo el resto del tiempo do i5U compro
miso; y teniendo en cuonta los dBsla,orahles antecedentes
elel intr;rcsaelo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogen~edel Reino, do acuerdo con lo expuesto por V. E. €n
22 de mayo último, y por el Consojo Supremo de Guorra y
Marina, en 27 de septiembro próximo pasado, ha tenido á
bion deEes~imar la lil~ncionad[t instancia.

De real orden'lo digo á Y. E. para su conocimiento y
cfec-:;os cO:.lsiguiontos. Dios guarde á V. E. t!n;,chos años.
M:~1(lrid 17 de oe¿ubre de lSGl.

Azdr.RAGA.

Soñor Capitán g01y'rul do Andalucía.

Soñoren PresiJcnto <lel CO~SJjo Sup.ramo de Guerra y M!arir.a
y capitán p':llol"ul Jo Granada..

_ -__'_""~."""'·~_'R "

En v:s~:l dc ]a iDs~allcia que Y. E. Cl1rfÓ :iExetno. Sr.:

;::e:ñor Capitán general de Andalucía.

este ;,linistorio, en 17 de septiembre próximo pasado, pro
mov:.ua por 01 subintendente di;l distrito de Filip::'nns, D. Ra
faelOrt.iz de Ziirate, en la actualidad en uso ele dos meses de
pr{n'i.'uga de lit~entia. por e~:f2ri110 en Sevilla) solicitando con·
·vili;';';;l· su., servicios en la Púnínsula, con arreglo al tirt:. 4:1
de~ r,::giaW811to do pases á Ultramar vigente, el Rey (tIue Excmo. Sr.: En ,is'~a (1:; ia ill¡:;tallcla promovida por el
Dio;; guarde), y Gn su noml,ro la guina Hegüilte del Roim>, COLÍ;:l:.:.JU en éL }Jonal <.1e Zaragczu, Patricio oGomicho Lezaun,
(b ncuerdo con lo expues;;o por V. E. ea didw escrito, so en súplica de que so lo COllIJ1U7,C, por otra menos gra,e, la
hu ;:'.rd,io desestimar la POtlC':Úi' del1"{;~urroate, en ;:r.;cl>.c,;,ün pnna de 17 años y 4 meses de reclusión que le fué impues
Ú q1... 'O no se halla comprendido oa ol arti,;ul,) quó cija, pvr ta ('n ::l,,;'ZO d:) 1r;:;3 V":' UlU~n ~'eg..Üda en e:3O distrito por
haLer .sido ues~:naelo 11 aquollas islas ante::: elo ta pubEcaciún d dc~:'to de homici::i:); y tcnicll<1o on cuonta quo por hallnr
do cl:dlO reglamento. Hl c:¡nl2)re::.(Edo en c~ I'~Jf\l dc:-roto (lo indulto de 28 de junio

Dú real onlon lo liig¡) ti. V. E. para su conocimionto y ¡ do 18SG (C L. llÚ::1. :;.}7), so l(' robnjó In '1,lí parto do sn
.1 f ..< o,.r le' 1I,la- :1 r·"J)';c;~a _\0 ('<LU;' ya so d('{~l,.'¡rO' (·11 la rO".;sl'/:n ql'" nr) In I)".0(.1l~-Ul:r:l:~}} e ·ec~os" Dios gnarlo ü. ,,, ~. muchos afias. ..L ~ ~ l J" ~~ '-' , ~

lkd 17 ,le ()etu~)rJ ele 1881. +ida benAl:;l\, alguno él moclornoCódigo eh' Jur5ticia militar, 01
lby (rl' D. g.), YonSl1 nom1:re1a Iiéna Regente del Reino, de

Azc<i.m<AGA d l' ]¡ :tcn~~rr o con (} mlorlll::'.co por Y. E. en 2.'3 do abril último,
¡ y pOi' 01 Consejo Supremo do Gt;orra y Marina, en 3 del co

rdonte mes, so:: ha servirlo desestimar la potic~ón del intere
sado.

Dc real orden J.o digo á V. E. pura su conocimiento y
y dectos eon:"iguientes. Dios guarde á V. F~. múchos años.
MaÜ¡,id 17 f1e octuhro 1R81.

EMBARCOS AzcARRAG.'í.

5. ~ SBCCIÚN SerlOr Capit/m g0110ral do Cataluña.

E"01110. Sr.: En \'is;:1 do la imómcia promovida por el
",oL!:;t1'j <¡el cupo do l:ltrnm:lr de la Zona núm. B, I:lilarión
rrtO-:Jto:'o Go~zQGi~, on ~,o1icitud de que se le autoJ'iC-:J para
con:;:nuar sn:-<penso do ombarco hURta que so rosuelyu por 01
Ministerio do b Gobornación la situación definitiva que lo
COl':r::;'pollr1n, d Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
goa~o del n~ino, ha tenido á bion disponer que el interesa
do cel1';inúe en la situación quo so determina en lit real or
den ~ele;~rMka de 21r de odnbre de 1800.

Seu ores Proi1ic1t:mte dal Cons('~o S'.lpremo de Guerra y Y;!arina
y Car¡itún general do Aragón.

Excmo. Sr.: En vista elo la instancia promovida por la
madro del Eoldado dol batallón Disc¡plinario do Alelilla,
Alberto Org.iles Flores, solicitando indulto pam ésto del res
to ele la pona de servil' en dicho 1JataJlón el. tiempo de su
empofío, á (Iue fué sentonoiado llor e"e alto Cuerpo en 8 de
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agosto de 1880, como c(,m~cct;c'11ci[t de In. cansa que /te le
formó en esto c1is;rito 11C'¡: ,le;; delitos elo mah-orr:ací/ln de
que resultó rospo11f'[;ol(', flUido callo del regimionto Infante·
ría de Covuc1onga, el Iky ('l. D. g.), yen sn nombro h Rei
na Regento dol R0ino, ele conformidad con lo expuesto por
el Capitán general de Custillo. la Kuom y por eso Com;e,jo
Bupremo on 5 de ago/C\to y :2D do f~optiombro últimos, se ha
servido desestimar la. prtif.":ún do la recurrente.

De real orden lo aigo ú V. E. para su conocimiento y
domús efectos. Dios gu::mle t\ V. E. muchos años. Ma·
dl'id 17 do octubre de 1391.

Señor Presidente del Consfjo SUFemo de Guerra y Marina.

Seftores Capitanes genor:;lcs do C:::stiHa la !'Jllcva' y Granada
é Inspector general do Ir.f:mterfa.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prómovida }J0l' d
padre del confinado en el penal do CnrtageDa José Hernández
Camllcho, en súplica do indulto para éste delrosto de la pe·
na de 12 años y un mes do reclusión militar temporal que,
con los- accesorias correspondientes, lo fué impuesta en no
viembre de 1889, en caum que se le siguió en ese distrito por
el delito de ma: trato de olEa á superior; y ,onio;1(lo en cuen
ta que y~ se le rebujó la quinta parto do EH c:o;:c1cna por 01
real decreto de indulto do fl de marz9 de 1890 (D. O. nú
mero 53), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina Re
gente del Reino, oidtJ el parecer do V. E. con focha 14 de
julio último, y do acuerdo con lo expue:sto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 29 de septiempre próximo '!
pasado, ha tenido á bien desestimar lamencionadainstancin. I

De real orden lo digo a. V. lij. para sn conocimiento y i

efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años. 1

Madrid 17 de octubre de 1891. I
AzcARRAGA

Señor Capitan general de la.s Islas Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia...

-~

1

, EXC1l10. Sr.: En vista de la instancia pro1110vida por 01 i
confinado en el penal de Centa, A8'ustin Pernández BUces, en
súplica de indulto de la pena. do reclusión militar perpztl1a
por la que, en revisión consiguiente 11 la publicación del I
lluevo Código ele Justicia militar, se lo conmutó la de cadona. !
perpetua que le fué impuesta, on 11 de abril de 1887, por el 1
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en causa que so le I
Riguió en ese distrito por el delito de homicidio; y teniendo '!

on cuenta el escaso tiempo que lleva cumpliendo su conde- ¡
na, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Roina TIC'gento del,
l1eino, oido el parecer de Y. E., con fecha 7'((0 julio último, I
y de acuerdo con lo expuesto por dicho alto Cuerpo on 29 de ¡
septiembro próximo pai!ado, ha tellido á bion desestimar Ir¡, l

mencionada instan"ciu: T ~ ,. \

De real orc1r.n lo chgo á V. E. pnril su eonoelmlrnto :" ¡
efectos consiguientC's. Dios guardo ti V. rr. muchcs nüo¡;. \
Madrid 17 de octubre <lo 1:~91. [1

Azc.\JmAGA

POllor Cnpitán gcneralcl0 Granada. !
SelloTcs Presidenüc del Conl!e~o Supremo d.e Guerra y l~'!'arina I

y Cml1nnduptc genernl de Cenia.

MATRIMONIOS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vü,ta de la instancia promovida por el
soldado, con licencia ilimitada, del batallón Disciplinario de
l\:Ielilla, con residencia en es~ corto, Enrique Forrar y Pacha
CO, en solicitud de que se le autorice para contraer matri
monio; te/liendo en consideración que el eitado individuo
¡ji) cumple los tres años y un dia de servicio que determina
la real orden de 2.8 de octubre último (C. L. núm. 412), b.as
:;a el uia 13 de julio de 1892, el Rey (g. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del. Heino, de acuerdo con lo informa
do por el Capitán genm'ill de Gnmnda, 110 ha tenido i; bien
acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y
efectos consiguientes. ' Dios guarde á V. E. muchos años.
)Iadrid 17 de octuhre de 1891.

AZCÁRRAOA

Señor Capitán general do CastiHa la Nueva.

SOlÍor CapiMn gencml de Granada.

...........
l'AG-AB DE TOCAS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g,. D. g.), yenfOuno'mbreJ.aB,oina
Hegcnte Jel lleino, de acuerdü con lo expuesto por "J Ins
pector general ele Administracióp Militar en 17 elellJlb~ próxi.
mo pasado, ha tenido á bion rehabilitar á n.a 1UÓll'Ía de las
Mercedes Valdés y Peñalvel' en BU derecho á las pagas de to
cas, en importe do 500 peseta:.::, que obtuvo por red orden
de 15 de marzo de 1884 en concepto de viuda de D. Manuel
1\1onte Bracho, capitán qne fué do Infantcria del ejército do
la Peninsula y no del de esa Isla, como por error 130 consig
nó en la citada. real orden; disponiendo se ahono dicho im·
porte en la forma que determina la real orden ele 14 de ene
ro de 1882; el cual, en su com:ecucnciá, se saüsimá por 1m;
oficinas 0.01 referido cuerpo 11 la Inspección de la CDja Ge
neral de Ultramar, la que deberá girarlo á esa Isl:11Jflra flU

entrega ti la interesada.
Do real orden lo digo ti V. E. para 611 conocimiento y de

más erecto~. Dios guarde á V. E. muchos afias. 1Iadrid 17
de octubre dé 1891.

AZC_.\RRAGA

SeÍlor Capitán gfnoral de la l"la de Cuba,

Señores Inspector general ele AdminÍstración Militar é Insp~e

tOl' la Caja General de Ultramar.

..-.;..----
I<ENUIONms

G.!\ SECCIÓN

Excmo. Sr,; F.l Rey (g. D. g.), yen su 1101111>1'0 la Rei·
na. Hogento del Roino, confol'mándof'o con lo expncsto por
el Con8e:io Snpremo ele Guerra y Mnrinn, 0.n () del coniontc
mefl, Pie ha. ~enldo conceder á D.l' t!acona L¿rig-a y Taboada,
hnérftmn dol mariscal de campo D. .Antonio, la pelldón
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anual de 3.750 pesetas, que le corresponde con rtrl'eglo <\ la '
ley de 25 de junio de 1864 y real orden ele 4 de julio do
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará. á la intereBadu,
mientras permanezca soltera. por la Delegación do Hacienda
de la Coruña, ti partir del 2 de junio próximo paBado, fecha
de la solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación,
en el percibo do las 2.062'50 pesetas, también almales, que
por el mismo concepto lo fueron otorgadas en orden de 31
de mayo de 1874, sill quo pueda aspirar ti 'mayores atrasos
por oponel'se á ello la rea¡ orden d@ 17 de abril de 1877.

De la de S. 111. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
(lemús efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre de 1891.

AZCÁURA4':A

¡::eiior Capitán goneral de Galicia.

~t1flOr Pre¡;idcnte del Consejo Supremo de Guerra y ffIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Maria del Carmen Caso y Alvarez Manzano, viuda del co
mandante de Ejército, capitán de carabineros, D. Gabriel
Soto González, en solicitud de pensión; y teniendo en cuenta
que la interesada curece de derecho 110 que pretende. por
(iUC al contraer matrimonio con el causante, éste disfrutaba
1'010 el grado de capitán, el Rey (q. D. g.), Y (\l1 su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra); Marina en 1.0 del co
rriente mes, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real oreen Jo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1891.

AzC1Í.RRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Corsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm"o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunomblelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Luisa Muniaín y
Armero, viuda del coronel de Carahineros, retirado, D. Gas·
par Zarazaga y Lezama, la pensión unual de 1.725 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
J8(;4 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la
cual pensión lo será abonada, por la Pagaduría do la Junta
da Clases Pasivas. desde 0120 de julio del corriente año, que
fué el siguiente día al del fallecimiollto del causante, é ín·
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mús efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid.
17 do octubre de 1891.

Azd.RHAGA

Señor Capitán general de Navarra.
'.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina :r
Capitán general do Castilla la Nueva.

último, se ha sorvido concoder ú D. u Carmen Garabis y Alva·
rez, viuda do las terceras nnpcias del subinspcctor médico
de primcraclase del Cuerpo (le Sanidad Militar, retirado, Don
Francisco Garrido Súnchez, la pcnsión anual de 2.875 pese
tas, cuarta parte de los dos tCl'C'ios del sucldo quo sirve de
regulador, con arreglo ti, la ley do 25 de junio de 1864 y real
ordcn de 4 de julio de 1890 (D. O. nüm. 151); la cual pensión
so abonará á la interesada, mientrus permanezca viudJ, por
las Cajas de Puerto Rico, desde e14 de junio del corriente año
quc fué el. siguiente dfa al del fallecimiento del causante.

Do real ordcn lo digo á V. K para su conocimiento y de
mús efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre de lR91.

AZCÁRRAGA

Seüor Capitún gcneral de las Islas Canarias.

:::c·f¡ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
CapiMl"t general do la Isla de Puerto Rico.

- .....
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.([ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instap.cia promovida por el
segmtdo teniente de la Guardia Civil, de la Comandanoia de
Palenoia, D. ~arciso Soto del :[\[oral, en solicitud de que Re

apliquen á su hijo Daniel Soto Casado. soldado del bataiiÓn
de Telégrafos, los beneficios del arto 10b de la vigente ley

,de reemplazos, por haber deuunciado al prófugo Felipe Gon
zález Aeedo, que ingresó on la Caja de recluta de la Zona de
\~ij;oria el día 1.0 de abril último, el Rey (q. D; g.), yen su

,nombrc la Reina Regente del Reino, ha tenido abien aCce
der á la petición del interesudo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
erectos consiguientes. Dios guarde á V. le. muchGs flños.
Madrid 17 de octubre de 1891.

AZCÁURAGA

Señor Capitan general de Burgos.

Señores Capitán general de Ct!atílla la Nueva é Inspcctor ge
neral de Ingenieros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bicn disponer que los 11 in-

. dividuos comprendidos en la siguiente relación, quc da
principio con Primo Caro González, y termina con Alejandro
Capellán Covián, los cuales embarcaron para ese distrito en
los puntos, fechas y buques que en la misma se expr~san,

regresen desde luego á la Península; pasando á la situación
que los co;rresponda, con arreglo ti la vigente ley do rccluta
miento, por haber resultado excedentes del cupo para Dl
tmmal', señalado en el ültimo reemplazo tí. la Zona de Gijón
Ú que pertenecen.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardo ú V. E. muchos años. 111 n
<hiel 17 dc octnbro ele 1801.

AZCÁRRAGA

Señor Capitlm general do la Isla de Cuba.

Señores Capitancs gonoralo;; elo Castilla la Vieja, Andalucía y
Burgos.

Excmo, Sr.: El Rey (fl· D. g.), yen rm nombrela Reina I
R'.gtmte del Hoino. conformándose con 10 expuesto por 01
Con8."jo Supremo do Gnerru y Marina, 011.30 de soptiombre J
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Relc!.:ión que se dta
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Vayor correo
Pctcrto Día Hu A,10

- -- -
Primo CRro González..... . Sllntllnder. 20 D13rzo.. 11'Dl
C*erardo Junquera Custro .. Iden¡ ...... 20 lúem.•. 18~11
lldefonso Cortiull... " •.. " Idem ...... 20 ldem.•• 1881
Rdllel Ordicres Acevat..•. Idem ..... 20 Idem.. 18n·
I<'austiuo Amado Menéudez Idem 20 Id~m... 1891 lo! nrío. Cristina.
Francisco Viiia Menélldez.. Idelll ...... 20 licm... 1801\Censtantino G<:llzilez Suá·

r('z, .•.•••.••••••••••••••• Ider.l ...... 20 !fiem.•. ISo!
•\lldré~ Rubio Vigil ..••.. " C¡\diz ...... 13 al>ril ••. lS01/
Manuel aarcia Alvnrez ...• Iden¡ ...... 13 Idcm... 18~1 ]J'"
Faustino Castro Alvarez ••. ldenl. 13 Id.en1 ..• 1891¡ "Jiro.
Alejandro Cllpcllán Covián, Idelll .. :.:: 13 ldcm' .. 1891

I

Madrid 17 de octubre de 1891.
AZCÁJ'tRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este :Millisterio, en 11 de ago3to último, consultando
si debe efactuarse el sorteo supletorio del mozo Félix Galdea
no Zahal, á quien se refiere ln. real ordE;n de 14 de julio últi
mo; teniendo en cuenta que según lo preceptuado en los ar
rículos 117 y 121 de la vig.nte 16Y de reemplazos. compete
al Ministerio de la Gob{-rnación rccoJver los Bxpedientes de
inclusiól1 y.exclusión de mozos en alistamiento, y respecto
a íos demás puntos que (1eben fallar las comisiones proyin
ciales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á biün disponer que se efectúe el sor·
tea supletorio, con arreglo tí lo prevenido en el arto H2 de
la citadal!JY'

D,e roa1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento,'
erectos consiguientes y como continuación de la de 14 doiu
lio del presento afro. Dios guarde á V. E. muchos añ·~s.
Madrid 17 de octubre de 1891.

Señor Capitau general do Burgos.

-~_.----

RETIROS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inskmcia promoviUa por 01
primer teniente de Caballería, en situación de reemplazo en
Santander, D. Enrique Rus Pérez, en solicit\ld de su retiro
para la Habana, el Hey (g. D. g.), Y en rm nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponcr que el referido
primer toniente sea bajú, por fin (bl presento mes, cn el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro con uso de
uniforme, por carecer de :lÜOS ele servicios para obtener de
rcchos pasivos, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina iniorma acerca de cuanto en definitiva le corresponda,
á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la solicitud y hoja
do servicios d'Ol interesado, el que deberá l'iolie¡tar en nueva
instancia el pasaje á que tonga deredlO.

De real orden 10 digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu:ude aV. E. mnches años. :Madrid
17 de octubre de 1891:

.~ZCÁHRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapitaneF.; generales de Burgos é Isla de Cuba Él lnl;pcctor
g~neral de Administración l\Ii1ítar. -

EXC.nl0,. Sr.: En v'¡sta del escrito do V. E., fechn [j dol
mes actual, remitiendo propuesta documentada de 1'o\iro
por haber cumplido la edad reglamentaria el maestro arme
ro del regimiento Lanceros de España, Emctcrio Pérez Ro
drígues, que desea fijar fin residencia en la villa de Sarria
(provincia de Lugo), el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regonte del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido maestro armero sea baja, por fin del presentE ll10¡(,

en el cuorpo á que pertenece; expidiéndolo el retiro, yabo
nándoselo, por la Delegación de Haoienda do la expresada
provincia, el sueldo provisional de 25'50 mensuales, interia
el Consejo Supremo de Guerra y l\farina, informa acerca do
los derechos pasivos que, en definiva, le corl'E'5pondan, á
euyo efecto so le remite, con esta fecha, la propuesta docu
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efcQtos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. Madrid
17 de octubre de 1891.

AZCÁIUUGA

Seúor Inspector gcnernl do Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina,
Capitnnes generales de Burgos y Galicia é Inspector ge
neral de Administraci6n Militar.

6.& SECCrÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), r en ,m llomh'c In Rei
nft Rcgl>nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra Ji Marina, en 7 del mes actual,
ha tonido á bien confirmar, en definitiva, 01 señalamiento
provisional que so hilto al coronel de Infantería, D. Manuel
Maria de Vivanco y Zorrilla. al concederle el retiro para Za
ragoza, según real orden de 28 de agoflto último (D. O. nú
moro 188), asignándole los 90 céntimos del sueldo <le F-U em
pleo, ó sean 562'ljO pesotas mensuales, que por sus años ds
sorvioio le corresponden, y 187'50 pesetas, también al l1lCf.(,

por bonificaoión dol tercio, conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para BU conácimionto y

demás efectos. Dios guarde á V. ,E, muchos años. M:a
dríd 17 de octubre de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Aragón.

Sellores Presidente del Consejo Supremo (le Guerra y Marina
y Capitan general de la Isla de Cuba.

Excmo. Gr.: El Rey (q. D. g.), Y Cl1 su nombre la Reina
Regolltp. del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre pró'
ximo pasado, ha tenido á bicn confirmar, en definitiva, el
scñalamiento provisional que se hizo al teniente Iloronel de
Infantería, D. José Cossío de León, al concederle el retiro para
la Coruña, según real orden de 21 de agosto último (DIARIO

O:b'ICIAL núm. 182), asignándole los SO céntimos del sueldo
de su empleo con el aumento de dos pesetas por una y en
la limitación del máximum que permite la legislación vi
gente, ó sean 833'33 pesetas monsuales que por sus
años de servicio le corresponden; pudiendo residir en la Pe
nínsula con arreglo á la real orden de 9 de noviembre de
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1859, no obstante tener consignados sus haberes por las
cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma-
d.rid 17 de octubre de 1891. \

A%eÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIuina. y
Capitán general de la Ia1a de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que Re hizo al coronel de Infantería,D. Julio
Ibáñez García, al concederle el retiro para Valladolid, según
real orden de 5 dé septiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 195), llBigntmdole los 90 céntimos del sueldo de su em
ple~, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

Do . real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre da 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Víeja.

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente d.el Reino, de acuerdo con lo informado por el
Com;ejo Su:t>remo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, on definitiva, el señalamiento
provisional que so hizo al teniente coronel de Infantería, Don
'Félix Herrero Estefanía, al concederlo el retiro para ValIado
lid, según real orden de 28 de agosto último (D. O. núme
ro 188), asignándole los 90 céntimos del sueldo do su em
pleo, ó sean 450 pesetas mensnales, que por sus añ08 de ser
vicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De reMorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 17 dé oetubre de 1891.

demás efectos. Dios guarde á V. E,. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1~91.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Coullejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1:;.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al comandante de
Infantería, D. José Pérez Blanco, al concederle el retiro para
Ciudad Rodrigo, según real orden de 21 de agosto úHimo
(D. O. núm. 182); asignándole los 90 c~ntimos del sueldo
de su empleo, ó Eean 375 plCsetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á. la ley vigente.

De rel11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rel:
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al comandante 'de
Infantería, D. llJatías García Gordón, al concederle el retiro
para Cáceres, según real orden de 28 do agosto último
(D. O. núm. 188), asignándole los 90 céntimos del sueluo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzCARRAGA

Señor Capitán general de CalStilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, .de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, eh 30 de' septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien (,Jonfirmar, en definitiva,
el' sefialamient,o provisional que se hizo al comandante de
Infantería, D. Luis Cantillón Neret, al concederle el retiro para
Ba'tcelona, según real orden de 2i de agosto último (DIARIO
OFICIAL núm. 188); asignándole los 90 céntimos del sueldo I
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden .conforme á la ley vigente. I

. De real orden lo digo á V. E. para euconecimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenid.o á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. Fran
cisco López Zayas, al concederle el retiro para Aranjuez,
según re8l1 orden de 28 de agoflto último (D. O. núm. 188),
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le ca·
rresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 189l.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reinn,
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 do septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalmniento provisional que se hizo al comandante de
Infantería, D. Pedro Otero Vázqucz, al éoncederle el retiro
para Vitoria, según rEal orden de 28 de agosto últinio
(D. O. núm. 188); asignándole los 9Q céntimos del sueldo
dló) su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, quo por· sus
años de servicio lo corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
liemas.efectos. Dioíi guarde á V. E. muchos años. 1\:f~

arid 17 de octubre de 1891.

,
lktia, D. :Lorenzo Lacasa Tey, al concederlo 01 retiro para
Bitrcelona, según real oruen de 21 do agosto último (DIAHIO
OFICIA L núm. 182); asignándole los 90 céntimoe del.sueldo
de su empleo, ó sean 562'50 posetas mensualos, que por sus
años ele servicio le corrospomlcn conforme á la ley vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 do octubre do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Cataluña.

Soñar Presidente del ConB~jQ Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--'~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre
próxiroo pasado, ha tenido confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
Don Miguel Fqiier Palau, al concederle el retiro para Valen
cia, según real orden de 28 de agosto último (D. O. núme
ro 188); asignándole los 90 céntimos <1el sueldo de su em
pleo, ó 'sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Ma
drid 17 4e octubre de 1891.

AzcÁnRAGA

Excmo. Sr.: El RQY (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuordo con lo informado por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiembre pró'
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandante de Ca
baUería, D. Manuel Rodríguez Díaz, al concederle el retiro
para Bareelona, según real orden de 28 de agosto último
(D. O. núm. 188), asignándole los §O céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas al mes, que por BUS años
de servicio le corresponden, y J25, también mensuales, por
bonificación del i6rcio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1891.

l'
AZCARRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Capit1\,n general de Valencia.

Señor P.r:esidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su l1om~re la ReÍ
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes ac
tual, ha tonido á bien confirmar, en definitiva, el S'eñala·
miento provisional que se hizo al 'comandante de Cabaliería,
Don Mariano Martínez Rex, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 28 de agosto último (D. O. nú
niero 188); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su.em
pleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por SUB años de ser
vicio lo cerresponden, y 125 pesetas, illambién al mes, por bo
nificación del tercio, conforme a la ley vigente; en el con
cepto, de que el verdadero apellido materno de este jefe es
el que queda mencionado, y no el de Rea, eon que se le de
signó en la citada real orden.

De la de S. JH. lo digo á V. E. para su conocimi.ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mUJJhos años. Ma
dric117 de octubre de 1891.

Señor Coman:1ante general de Ceuta.

Señor Prcsidente del Consejo SupremQ de Gq.erra y Mr.rina, Sl:lñor Cnpitan general de Calltilla la Nueva.

S~ño~es Prosidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
JI Capitim general de la Isla de Cuba. .

Excmo. Sr.: El B,ey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina ( ....-<>o<;>-

Regente <1el Reino, de acuerdo con lo infol'mado por el! R .
Consejo Supremo de Guona y Marina, en 28 de septiembre i 'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su, nombre la 0ll1M.

próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, . Regente dol Reino, de acuG"rdo C?ll lo lllformado por el
\.ll ~efÍftl~miel~to proviF;ional que r:;e hizo al coronel de Caba- i. COI\scjo Supremo de Guerra y Mar1l1H, en 6 del mes actual,

~' . .

Exemo. si·.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señnlamionto
provisional que so hizo al capitán de Infantería, D. Juan
Márquez Boseh, al concederle el retiro para Ceuta, según
real orden <1e 28 de agosto último (D. O. núm. 18E.); asig
wlndole los 90 céntimos del sueldo do su empleo, ó sean
225 pesetas mensuales, que por SUH 'años de servicio le co
rresponden ('onforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
mas efectos. Dios guarde á V. l!/, muchoR. años, :Madrid
17 de octubre de 189l,
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AZCA-RRA.GA

AzcARHAGA

10. a SECCIÓN

-------."'----
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Cnpitán goneral de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. mucho~ años. Ma
drid 17 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pre:::iclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

, AZCÁRRAGA

5eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y f1Iarina.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01 Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, e!15 del mes ac~ual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefialamiento pro
visional que se hizo al cal,itán de Caballería, D. Jacinto Brean
Avellán, al concederle el :.:etiro pma Granada, según real or
den de 28 de agosto último (D. O. núm. 188), asign¿ndole el
83010.0 íntegro de su empleo, ó sean 230 pesetas mensuales,
que 1)01' sus años de servicio le urre,~pondenconforme á la
ley vigento.

De real orden lo digo aV. E. pilra su conocimiento y
demás efectos. Dios gur..~..dc á V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre ~e 1891.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

ha tenid.o ft l,ion endinn~".', ea ¡kii:,;'¡',;,.;,, d ~;cf:li};'mionto ImOTO 188); rtSignandolo los 90 céntimos del sueldo de su om
proVÍlsiomü que se 11:7.1.) ;i: {.()!il',l,tlli:r;.c ",te C,d~;:;1búu, D. Paus- , 1)100, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años de
to Zaldívar Gijón, al c(jn(';~dcrl;: oll'c< ~ro para Clml:ld H.enl , 1 servicio le corresponden conformo á la ley 'Vigente.
según real orden de 28 <lo agosto último (D. O. n'Úm. 188); I
ul'!ignándole los DO céntjmos dd suelt10 de su empIco, ó senn
375 pesetas mensuales, que por sus niJos Jo EOTyieiu lo co- I

rrespondon conforme á la ley vigente. 1

IDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 17 de octubre de 1891-

II Excmo. Sr.: El Rey\q. D. g.), yon sunombrola Reina
1 Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de s0p~iemlm!próximo pasado, ha tenido á bien eonfirmar, en definitiva
¡l' el señalamiento provisional que se hizo al subintendente mí

litar D. Manuel Torres y Rivero, al concederle el retire
¡ para esta corte, según real orden de 28 de agosto últime!(D. O. núm. 18D); asignándole los 90 céntimos del suelde
I ele su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sm
i años de servicio le corresponden conformo á. la ley vigente.
¡ De real orden lo digo á V. E. vara su conocimiento y
1¡ clemies efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid.
I 17 de octubre de 1881.

I
I
!

1

1

1
¡
¡
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado' por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Carabíneros,
Don Francisco. Villar y Montes, al concederle el retiro para
Cartagena,según real orden de 28 de agosto último (D.O.nú- 1

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina·
Regente del Reino, de ac....lOrdo con lo informado por el Con- ¡ Excmo. Sr.: l~n visbl do la relación justificada, remi
sejo Supremo do Guerra y Marina, ~Q 30 de septiem1Jre pró- tilla por Y. E. lJ, c;te Milli~torio, con fecha 10 de septiem
ximo pasado, ha tenido á bien contlrmar, en dofinitinl, el I bro próximo pasado, en la que se incluye á los capitanes do
señalamiento provisional que so hizo al comandante de la 1 Artillería que. tiencn derecho á disfrutar de los beneficios
Guardia Civil, D. Felipe Martín Burgueño, al concederle elre- !. que concede la ley de 15 do julio último (C. L. núm. 265),
tiro para esta corte, según real orden de 28 de agosto último ! por haber cumplido seis afies de efectividad en fiU empleo
(D. O. núm. 188), asignándole los 90 céntimos del suelelo elo \ durante 01 mes de septiembro citado, el Rey (q. D. g.), yen
su Qmpleo, ó SealT 375 pef:etas mcnsl<.ales, que por sus años su nombro la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
de servicio le corresponden conforme ¿ila ley vigente. ner que, desde 1.0 de octubre actual, se abone á los que figu-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I ran en la relación siguiente, que empieza por D. Julio Na
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- ¡ ranjo y Zambrano y termiu:l. con D. Antonio Eabater y Bcce-
drid 17 de octubre de 1891. !rra, la gratificación de 300 pesetas anuales, con arreglo á lo

AzdRRAGA ( dispuesto en la ley citada y rcal orden de la misma fechaI (C. L. núm. 266). .
1 De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rf!urina. 1 demás efectos. Dios guarde lÍ. V. E. mnchoR arlOS. Ma
l dríd 17 de octubre de 1891.
!
i

'1; Señor Inspector general de Artillería.

SeñorefJ Capitanes generales de Andalucía y Burgos, Inspec
tor general de Administración Militar y General Subsecre
tario ele este Ministerio InRpcotor de la Academia Generill
Militar.



D. O. núm 228 20 octubre 1891 181

Relación (jue se cita,

IDestino ó sitnación actnal

_____..__1 _

('''1)it,in D. Julio Xaranjo y Zl1Inhmno .. Primer regimiento de Cuer-
. po <le Ejército.

Comtc. Otro.... "I,1lls Remando ,- Rsr,inosa.. Acadcmia General Militar.
Otro.... :t Antonio Sabaier y 1)ceerrn.. TcrcC'r reg-ilniento ue eller..

po de Ejército.

lHacli..i<117 de octubre de 1ED1.

A ZCÁRRAGA

----_......._--- ..
SUPEIUHJ'MERARIOS

D. Joaquin Domínguez Iturralde, en súplica ele (IUO se lo con
coda la vuelta al servicio aotivo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der alo solicitado, con arreglo á lo prevenido en el real de
oreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo
con1inuar en la expresada situación ínterin obtieJll~ coloca
ción.

De real ord~n lo digo á V. E. para RU conocimiento y d(\
más efectos. Dios guarde iL V. E. muchos añof1. Madrid
17 de octubre de 1891. •

AZCÁRRAGA

SeilOr Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Granada é In'l3pector general de
Administración Militar.---_........._---

.... 8. S SECCIÓN TRANSPORTES

Exc~o. Sr.: En vista de la ins~ancia que V. E. CurBó Ú

este Ministerio, en 6 del mes acJuual, promovida por el coro
nel de su arma, en situación de supernumerario sin sueldo,
D. Francisco de Obregón y de los Ríos, en suplica de volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del :Reino, ha tenido tí. bien acceder á lo solici
tado, con arreglo. á lo prevenido en el real decreto de 2 de
agosto 'de 1889 (C. L. numo 362); debiendo continuar el in
teresado en la expresada situación ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madric1
17 c10 octubre de 1891 .

AZCÁRRAGA

Soñar Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generalos de Castilla la Nueva y Galicía é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: :IDn vista de la instancia que V. E. cursó á
oste Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por 01 te
niente coronel de Caballería, en situación de supernumera
rio sin s~eldo, D. Jacinto Echenique y Lezama, en súplica
de volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accedor .a
10 solicitado, ton arreglo á lo prevenido en el real decreto
de 2 de agosto c1e 1889 (C. L. numo 3(2); debiendo el into
resada continuar en la expresada situación ínterin obtiene
colocación.

Do real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre ele 18~J1.

AZCÁRRAGA

ReilOl' :;:llspector general lle Caballería.

Reñores Capitán genoral de Castilla li Nueva (~ Inspector go
Herill de Administración Militar.

Exi:mo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. oursó á
C'l't(j Ministerio, en 7 del mes actual, promovida por el pri:
nlt'r tenIente, on f'itu:wiém de :,up0l'llumorario sin sueldo,

7. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó:í
este Ministerio, en 6 de mayo último, promovida por el pri
mer teniente D. José Méndez Tourner, en suplica de abono
de su pasaje y el de /'iU esposa y dos hijos menores de edad,
desde Cuba á la Península, cuyo importe satisfizo el inie··
resada c1e su peculio, el Rey (q. D. g.), y en su nombro la
Reina Hegente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
la Inspección General de Administración Militar, en 30 de
septiembre próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, en atención á que no efectuó el viaje
en buque de la Compañía Transatlántica.

De real orden lo c1igo á V. E. para sn conocimiento y de
más dectos. Dios guarde tí. Y. E. muchos años. lITadrid
17 ele octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Andalucía é InRpector general do
Administración Militar..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 28 de julio ultimo, promovida por Doña
María de las Mercedes García Alvarez, viuda del primer te
niente del arma de Caballería, D. Mariano AIvarez Escriba
no, en súplica de abono de pasaje á esa Isla, de donde es na
tural, del de su hija D.a María y entenados D. Mariano y Don
Antonio Alvarez Lópezl

, euyo importe satisfizo la recurrente
de su peculio; y habiéndose aeompañado todos los documen
tos que previene el arto 77 del reglamento de pases á Ultra
mar, de 18 de marzo ultimo (C. L. núm. 121), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder tí lo solicitado, por hallarse "Com
prendida la interesac1a on lo preceptuado en el arto 76 del d
tado reglamento.

De roal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y do
mÚs efectos. Dios guarde :\ V. E. muchos ailOS. Mac1ri<l
17 de odubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Boñor Capitán gencr:tl de la Isla de Cuba.

Soñar InFlpoctor geneml de Admínistración Militar.-_....--
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS mSPECGIONES HNERHES

DOCWEUTACIÓN

INSPEOCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA
. I

CÚ·culm·. ~cmo. Sr.: Síl',-¡¡se V. E. ordenar á los jefes
de las Secciones del Arma, remitan á esta Inspección, antes
del día 25 del corriente, uoo relación nominal, ajustada al !

•

:formulario núm. 3 Jo la real orden :fecha 1,° Jd acJoual
(D. O. núm. 215), de lo.5 e1aEos' é individuos de tropa ql~e
cursan sus ostudi0s en los Colegios preparatorios militares.

Dios guardo aV. E. muchos años. :Madrid 17 de octu
bre (le 1891.

Burgos
Excmos. Sres. Comandantes generales Subinspedores de

Artillería ce los Distritos y Sellor Coronel Comandante
exento de Centa.
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Colección Legislativa del afio T875, tomos 1.
0

, 2. o y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno. .
FormularioJ :para la Fr~tica del Oód.igo de Justioia l-tilitar, por el auditor de guerra D. Javier ¡¡gar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de esteaf10
(D. O. núm. 28).

Carlma de lag leyes ¡enales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarie.-Dedarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta Jos Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS E1T VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
.Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja, de estadística oriminal y los seis estad.os trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada \1110.
Esca.lafón general y Reglamento de la Real y!v.tilitar Orden de San Hermenegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar. .
neglamento' de grandes maniobran y de ejercioios preparatorios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

o' 50 pe'>etas.
Anuarlo militar a.e E3paña para 1891.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
;Reglamento de Transportes :militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189T.-Precio, 1 peseta.
Con·tratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe'ietas.
e, ~, el "!' t" 'u"l't P . l' 1O~lgO e "us lCJ.a .lI/,l,l ¡ a:.:'.- rcclO 1 peseta e Cjeu;p,ar. _ _
m.stol'ia del Aloázar de Toledo, por D. Francisco IV1artín Arr:le y D. Eugenio de Olavarría y Huartc.

-Precio 6 pesetas.

),I::-¡,pa Illilitar itinerario de España. - Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al prc<.:io de 2' 50 pesetas caja una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
!ül.:acLjn, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
laó> p¡uvillcias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-·Badajoz,
Ciudad Real1' Córdoba..-Ciudad Real, Albacete, Jaén. .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en. el Dep6sito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Nat-raGÍón de la Guerra car·
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cunndo se compre una sacha.

La colección consta de las siguientes vistas: .JldL7ria.··-··Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Tlalle de SO'1wrrostro.-·T/cdle de SDpuerta.--Sa1Z Pedro Abánto.....:-Puente
la Reina.--Berga.-.Pamplona.--San Felipe de JdlÚI'L--BataUa de TreJ/iFio.-Chelva.-Berga
(bis).--Castelljullit de la Roca.-Castellqr de NI~d~.-.M(h:t'!J 1i,"sq?.!i·'i-;:a.--Sa1'l Esteban de Bas.
rr"'ll" de G""da""z"'s -B"'sall'¿ -Elglleta -1"o'n"a ·-C/"la·Ao ,.1,.; A,··.·,·.·; .. ,,·. -_P"""""", .4p TT¡'l"l'o'a -YM l.', w ... ¡rC. '(;;. • .:.. • l.t.I..,f. '/'\..11•• .. ~..l't.e'.~..... :4 t .....),t.;.:;lt- ..... ~.,Ii..,IJ-"t... ;.; '0" ... t.'¡' t.•

rl 1'1 dO" llJr 11 e .' P d ~ ,. Ir" ¡> ")' , , E '.uakl a e rzcam.- ~iore a.-· ClutavzeJa.- uenle .•e Glti(.r,1W,<f..--·f.~.~::(!.i(1.··-·¡-· u:¿((ccraa.- ~.~

iondo.-Orio.-Guetaria.-Pu.erto de Otsondo (valle del lla:;Jdl1) r Ih¡tall,;¡ de },10nié:jurra.
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Ptas. Gt$, Ptas. GIs.

TÁCTICA DE CASALLElÚA

TÁCTICAS DE 1."1F.\;líTERíA APROB,\DAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE i88i

(1) Corresponden los tomos n, IJI. IV, Vy VI de la Historia de la Guer~a

de la Independencia, que publica el lücmo. Sr. General D Jose GÓlllilZ de Ar-
• teche; los pedidos se sirven en esto DeposIto.

(nsLrucción del !~clut.a á pie y á caballo...................... {'OO
ldem de la s~lOn y escuadran , .. . . . . . i '¡¡O
ldem de regnu!ento , . , , . . .. . . . . . . . . . . . . . 1'00
ldem de bngada y división: _ {'5n
Bases de la mstrucción. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'00

2'00

iO'OO "
7'50
4'l'iO
1)'00
6'00
7'¡¡O
3'00
2'¡¡O

1'00

i'OO

i'OO

i'OO
0'5C

0'00

0':!5

1'00
0'00
O'l'iO
2'00
0'00

0'00
1'00
0'50

0'50

!'OO
-&50
1'50
5'00
0'75
O'Ul
4'00
0'25
0'5('
1'00

iIl'OO
7'00

12'50
. iO'OO

6'00

5'00
20'00
0'75

Hi'OO
4'00
3'liO
~'OO
l..'OO
3'00
i'50
5'00
5'00
5'00
4'00

!O'OO

Tomo III de la tacticól de Artilleria ' , .
Memoria de este Depósito sobre orgllnizacionmilItar de Espa-

ña, tomos 1, JI, IV Y VI, cada uno.. ·· , .
Idem tomos Vy VII, cada uno ..............•.. , , .
Idem id. ViII .........•.. , : .
ldem id. IX , , .
ldem id. X .............•...........................•.......
Idem id. XI, XII y XTII, carla lIllO •• •
LIbreta del habilitado de ejtrclcio de i88\)·OO , .
ldem de ejercicios anteriores.. . . . . . . . .. . . ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879 , , ,.
ldem de exenciones para declarar, en definítíva, la utilídad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar .aprobado por real orden
de Lo de febrero de 1879.. , .. ' .

Idem de la Orden del Mérito Militllj, aprobado por real orden
de 30 de octubrú de i878 ' ' .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
deiO de marzo de 1866. . , ,

ldem de fa Real y. Militar Orden de San Hennenegildo •. , ..•...
ldem de reserva (lel Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de i~ de marzo de !Jlí9 ..
Reglamento de ialmiJsicas y charangas, aprobado por realor·

den de 7 de agosto de 1870 , .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de Lo de
marzo de 1867 .••..................•..•.....•..............

Idem para la redacción de las hojas de servicío..•... , .
dem para el régimen de las bibliotecas ..

Reglamento para el servicio de campafJa .. .. . .
Idem provisional de remonta. .. .. .. .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc....
Idem de Hospit:Jles militares. .. . ......................•......
Idem para el personal del Material de Ingenieros .
Idem de in~em!lizacíonespor serYicioli especiales o COmiSl?neS

Le~x~~~~~~i~ss (i~ ~¡~d~did'y ~~f~~d~~i de' i5 'd~ 'j~~i~' de'¡8M
y 3 de agosto de i866. . .. .. . .. . . . .

Idem de los Tribunales de guerra ; '"
ldem de Enjuiciamiento militar .
Revista Militar Español::l, tomos I al XVI inclusive, cad;;. uno .
Est:Jdos de estadistica crifilinal milítar , ..•..
Estados para cuentas de Habilitado, uno · ..
Instrucción para trabajOS de campo '"
Instrucción para la preservación del cólera ...... •. ...........
CartIlla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia v Alemania .
Dirección de'los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

6n paz y en guerra, tomos 1 y 1I. . . . .. .. . ...........•.••....
Diccionario de legislación militar, por MufJiz y Terrones .
Tratado ~lemental de astronomia, por Echevarria .•...........
Guerras Irregulares, por J. 1. Chacon (dos tomos} .
Compendio Ieórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Fedenco Magallanes .. ' .
Informes sobre el ejércílo alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del e~ércilo ruso; traduciQ.a de la edición francesa
por el capitán oe Infantería D. Juan Serrano Altamlra •..•...

El «Dibujante militar •............. , .
Estudio de las conservas alimentJcias ...•......•..............
Reglamento de Contabilidad (Paliete} , ..............•...••...•
Libro Mllyor , .• . .
Idem Diario ' .
ldem de Caja , .
ldem de Cuentas de caudales , .
Libretas de habilitado (ejercicio i890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (eliOO) oo .
Idem para recluI&s en Depósito (Id.) ..
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2. a reserva (id.) oo, ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resist.encia y estabilidad de los edilicios sOllle-

tidos á huracanes y terrenlotos, por el general Cerero.. ; , ...•

"

2'50 f

t2'50 I
5'00 ¡
5100,

iú'OO

3'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

7'50

l.'00

2'50
',t'3o
2'50
'.t'OO
3'00
2'30

10'00

~'OO

6'00
6'00
2:'liO
4:00
6'00
tj'OO
5'00

4'00

Instrucción del recluta .. , " .. , , , 0'75
ldem de sección y compal'iia - oo............ i'25
ldem de ba.tallón : : .. .. .,............ 2'00
ldem de bngada o regImIento. oo ' •.•..• , '.... , ,...... 2'50
Memoria general. '" .. . .. . .. .. .•• 0'50
lngtrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida... O'l.i)
Reglamento provisional de tiro. • . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . • . . . •• 2'00

Napa itinerario militar de ESj,al'ia (ho,ll.\).••.......•............
. i

1dem mural de Espaila y Portugal, ('scala'~G(I.OOO··'··""""

loem de ltalía.: '" / 1
Idem de FranCIa .........•.................. Escala ~~.,-
1dem de la Turquia europea oo •••• ) LOOO.OOO

1dem de la id. Asiática, escala'L85~.OO)""""""""""'"

1dem de Egipto, escala'500~OOO"'"''''''''''''''''''''''''''
1

ldem de Burgos, escala,¡!OO.(.w ·.oo .

i
ldem de Espal'ia y Portugal, escala'i.5()lJ.OOOI.88i .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-·
das y Navarra .........................•.

ldem id., de id., id., id., estampado en tela •.
ldem Id., de Cutaluila oo ..•. " oo •
!dem id., de Andalucia ..
ldem id., de id., en tela .
ldem id., de Granada....................... 1
ldem id., de id., en tela.................... Escala, 500.000
ldem id., de Extremadura .
ldem id., de Valencia ..
Uem Id., de Burgos ..
ldem Id., de Aragon .
Idea Id., de Castilla la VieJa..•...... '" .
dem Id., de Galícia........... . ...... oo •••.

Mapa de Castilla la Nueva (i2 hojas) 2~' .•..•........•. "

Plano de BurgOs.: j
ldem de Badajoz " .
ldem de Zaragoza. . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . Escal _1._
ldem de P~mplona.:... .. . . .. . . .. a, 5.000
ldem de Malaga ..
ldem de Bilbao , .

1ICarta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 000.000" •.•••••.•.•

Atlas de la Guerra de Africa ...............•..................

~~~~ fJ.l?~J~:~~.e?~~~~~.c.i~~::~ ~~~~~~:}
ldem id., 3.' id , } ti)
ldem id., 4." Id \
Idem id, 5.0 id )
Itinerario de Burgos, en un tomo ' .
ldem de las Provincias V<lscongadas, en id., " "
Relación de los puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas , ..

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio Ó" en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencías, más que en los
morosos de pago, según previene el art. II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de.giro.

liTo existen en este e' tablecimiento más obras ni impresos que 10s anuncindos en este catálogo


